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1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
a11os. San Bebastián 20 de julio de 1906.

LóPlIZ De:riÍNGU'1IZ

Se110r General del primer Ouerpo de ejército,

Se110res Giural del legund" Ouerpo ie ejélGite, Inspec
tor general de los Establecimientos de lmJtl"3.cción é
Industria militar y Ordenador de pagos de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien decla
rar apto para el ascenso, al eoronel de Estado Mayor don
,Ventura Fontán y Pérez de Santamarina, poneu:rÜi I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha t~nido a bien
las condiciones qUI3 determina el arto 6.- del reglamento nombrar ayudante de campo del ~eneral d'e división don
de clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (O. L. mhn. 195). Oarlos Espinosa de los Monteros, Gobernador militar del

De real orden 10 digo á V. E. para su oonocimifmto Oampo de Gibraltar, al capitán de Artillería D. Andrés
y demás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. Bscofet y Sancho, que tiene iU actual destino en la co-
San Sebastián 19 de julio da 1906. mandancia de dicha lU'IDll. de Algeciras.

LóPEZ DOMíNGUEZ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
. . . y efectos consiguientes. Dios guardi á V. E. muchos

Beti.or General del prImer Ouerpo de eJércIto. a11os. San Sebastián 20 de julio de 1906.

LÓPDIl: DO)l~G~z

ee110r (9.eneral del segundo Ouerpo de ejército.

Sa110r Ordenador de pagos d~ Gllerra.

--

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. büm nom-
brar ayudante de campo del general de brigada. D. Ar- ". "."jI
turo Ruiz y Sanz, jefe de sección de este ,Ministerio,al. . .
capitán de Oaballería, con destino en el ~lSmo, D. Joa- Excmo. ~r:. ~l Rey (q. D. g.) se ha. servIdo d~stI-
quin Rodriguez de Rivera y ApezteQ'Ula. Inar á este MmlSt~no" en vacante de plantIlla que eXIste,

De l'ell.l orden lo digo á V. E. para.!lu 0OnoeiIl:!iento y al corenel de ArtIl1en~ D. ~onzalo Oarvajal y Garrido,
efeetos cOl1siguientes: Diol gmtrdli á V. E., muchos años. que se encuentra. en sIt?aCIÓn de excedente SR esa ,región.
,flan Sebastián 20 de julio de 190.. De real o~de~ lo dIgO á.v. E. para su conOClmtentl!J

y efectos conSIgUIentes. DIOS guarde á V. i1. muchos
LÓPRZ DOJ,lfNGUEZ afios. San Sebastián 20 de julio d. 1906.

Sefior Geer&l del primer Cuerpo de ejército. LépEZ Do:ufNGlfBZ

lSeAor Ord9nador de pagos de Guerra. ,Sefior General del primal Ouerpo da ejérti60.

Sefior Ordenador de pttgoe de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de órdenes del general de brigada don Excmo. Sr.:. El R~y (q: D; g.), por resolución de es
José Ruiz Soldado, conde del Pe:l1ón de.l~ Vega, vocal ta fecha, ~lt temdo ~ bIen n.o~ol'ar jefe?9 Eltado Mayor
de la Inspección general de los EstableCImIentos de Ins- 1"! secretarIO ~el GobIerno mÜltar de MelIna y pla:ll801 me-

,trucción é Industria militar, al capitán de ~rtillería don ¡ nores de .AfrICa, al c,o!onel de Estado Mayor D. Leopol
Pedro BarrionlleTO y Ruiz Soldado, que tIene su actual 1do BarrIOS y Carrlou, que se halla en situación de'u..
tlellltino en el primer regimiento montado de diG4.. arma. (ledeuta tU la cusda" región, .
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L6wz DoldN.nz

Cts.

47.412'89

PesetaB

6.080100

100.000'00 .----
782.587'11

RESIDENCIA

Indemnizaciones para el curso de
Infanteria de la Escuela Central

LóPEZ DOMfNGUEZ de tiro del ejército .
1, Idem para el curso de Caballería de

SeAor Ordenador de pagos de Guerra. i la ídem....................... 5.000'00
. , 'Idem para los cursos de instrucción

Satiores Generales del se~nndo y cuarto Cuerpos de eJer-:; de Artillería de la ídem. . . . . . . . . 60.000'00
cito y Gobernador militar de Melilla y plazas menores f Idem para siete comüdones de estu-
de Ar~ica. ~ dio y reconocimiento de las lineas

f férreas....................... 17.584'00
¡ M¡¡uiobrlls de armaR combinadas en
~.. los 1.0 ,2.°,3.°,4.",5.° Y 6.° Cuer-
, pos de pjércitos á 60.000 pesetas
( para cada una de Jichas unidades. 360.000'00

Excmo. Sr.: Aceediendo á lo solicitado por el gene- ~ Ic1em í:I. en el séptímo ~uerpo de
tal de brigaoa de la Sección da reserva lÍel Estado Mayor i ejércIto :... . . . • . . . . . .. 40.000(00
G 1d 1E'é cit D José Menéndez y Escolar el Id...m íd..e~ laR CapItanías gene::ales

enara e J ro... ' ; de Gabela, Baleares y Cananas y
Rey (íJ· D. ~.) se ha S€TVldo a~torlzarle l?ar~ que traslade t Gobiernos militares de Ceuta y
su residenCIa desde Ronda (Malaga) á MadrId.. • Melilla, á 20.000 pesetas ...•.•••

De real orden lo digo á V. E. para su coPoClmiento i
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 1 'Iofal..•....••

a1'íos. San 2ebastián 20 de julio de 1906. ¡ Quedan para gastos imprevistos de
LÓPEZ DOMÍNGUEZ , instruccíón militar en el reino ó

paises extranjeros ...••..........
S.tior General del primer Cuerpo de ejército. ; S S b t" 20 d . l' d 1906

, ! au e as lau e JU 10 e •
Se:nores G.neral del segundo CuerPQ de ej6rcito y Orde-

nad.r de pagos de Guerra.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos a11os.

.San Seba.ltián 19 de julio de 1906. .

._. .1 •

MATERIAL ADMINISTRATIVO DE CAMPA:&A

Estarlo que S8 c#a

I!'lADO llAY~¡ CEnItAL DEL 13'1101'r0

EJERCICIO~ y MANIOBRAS

Ittior •••

Ex.mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el adjunto plan de labores del material adminis-

OirlUw. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido trativo de campafia para el actual ano de 1906, distribu~
á bieJ;l di~pOJ?,er gu~ el crédito de 830.000 ~setas desti- ¡ yendo entre los diferentes servicios las 180.993'41 pese..
nado 'á grandes maniobras por real orden circular de 7 de itas destinadas á el!lte fin por la real orden de 16 de mayo
marzo últinlO, se distribuya durante el aílo aetual en la ¡ último (D. O. núm. 106); siendo, al propio tiempo, la vo
forma que expresa el siguiente estado, á fin de atender á . luntad de S. M., que con cargo á los sobrantes del capí
los servicios, CllrsOS y ejerciciml prácticos que en el mismo i tulo 7. 8

, artículo 1.0 del vigente presupuesto de la Gue
sa ditallan, los cuales habrán de ejecutarse con arreglo á ¡ rra, se inviertan otras 300.000 pesetas para las atenciones
las instruccion~ que se dictarán oportunamente paracada ¡ que se Expresan.
uno de ellos. ~ Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

De :real ord,en lo digo ft. Y. E. para. su eonocimientoIy demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoil afios. Ma-
r demá~ ef.ectos. Dios guarde á V. E. muchos I.tigB. dríd 17 de julio de 1906. .
San Sebastiáu 20 ds julio de1906.. LÓPEZ DOHíNQ-UEZ

LóPBZ DoHtNGll:áz Setior General dil primer Cuerpo d. ej4rcite.

Se:fiores Genara] 0..1 tercer Cuerpo di ejército, Capitán
general de Baleares y Ordenador de pagos de Guerra.

Pesetllll Cts. Plan de labores que se cita

67.809'71

t

830.000'00I

15'900(

Cap. 7.e) arto 3.\1
25.324

63

I
U5.097~

Cap. 7.0) arto l/el
80.000

Destinado para, grandes maniobras,
segun la :real orden circular de 7
de marzo último (D. O. núm. 51).

Alvertido para atenciones de iustruc
ción militar, con arreglo á lo or
denado en varias disposiciones .• _

Indemnizaciones devengadas por el
personal del cuerpo de Estado Ma
yor en comisiones topográficas,
desde 1.0 de junio último, y las
que se devengarán en lo sucesivo
por igual concepto hasta el 31 de
diciembre del año actual .•.....•

Importe de 500.000 cartuchos para
·las e~cuelas prácticas de 13 cuer
IlOS de Infantería, según la real
orden de 8 de marzo próximo pa-
f3l\do (D. O. núm. 52) ..

45.763'40

80.350'00

SERVICIOS

Establecimiento central de los servicios
administrativos.

Construir 106 tiendas garitas, á 100
pesetas una......•...........•••.

Idem 26 tiendas almacén con los ac
cesorios que expresa la real orden
de 16 de mayo de 1906 (O. L. nú
mero 84), :oí 974 pesetas una .••.••.

Idem 28 banderas con asta, á 2'25 pe-
Betas una .

Idem 49 dohles hornoll de campafia
con sus accesorios, á 2.503 peseta.
uno , .•..••.

1
IdeDl 100 carros i~ vÍvQres con SUI

accesorios, á 500 ;pesetas uno ••••.•

Pesetas Aplicación
del gasto
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Setlor ..•

Aplicación
del gasto

LÓPEZ DUMÍNGUEZ

341.184

Pesetas

¡
Iíi.OOOICap. 'i.o, I1rt. 1.0 i

\
FOndos l'i"ppeil1.

40 000 le? de .cnerpos ,
. ) dIsuel tos de ;

r A.M. '
---j

.. --

....

DE8Tmos

SEOOrÓN DE AU'rItLlitsIA.

SERVICIOS

DES PACHO y TRAMITACION DE ASUNTOS

Madrid 17 de julio de 1906.

Parque de Artillet'ía de Madt·id.

CirCular. Excmo. Sr.: Para cumplimentar el ar
tículo 7. ° de la real orden circular de 2 del actual
(D. O. núm. 138), el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner lo siguiente: 1.o Los parques y dependencias de Arti
llería procederán inmediatamente á liquidar los cuader.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el eegundoteniente de Infantería D. Emilio Mez
quita Altimiras, destinado al regimiento de Mahón nú·
mero 63, pase al de las Palmas núm. 66.

De real orden lo digo ti. V. .ID. para dU conocirniento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
San Sebastián 20 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

8e11or Ordenador de pagos de Guerra.

Sefíores General del primer Cuerpo de ejértlito
nes generales de Baleares y Oanarias.

nos de avalúos de armamento y municio~E'~ ele todos los
cuerpos, institutos y unidades del Ejército, Guardia Oivil,
Oarabineros y milicias que les estén afectos, y del resul
tado de dicha liquidación, que comprenderá hasta el 30
de junio último inclu<iive, foriDuJaJ'án el primer avalúo de
lo que efectivamente quede á cargo á cada <'uerpo Ó uni
dft,t, remitiendo un E'jcmplar á In. comandancia genera1
respectiva para que le sirva t. ésta como punto de partida
para la cuellta que debe llevar deede 1. o dal corriente
lllt;S. E"tos avalúos han de contener la conformidad del
jde del cuerpo ó unidad, como signo de que la liquidación
h!l. sido confrontada por ambas partes. Los comandantes
generales de Artillería podrán resolver las dificulta.des

¡ que se presenten para eje(;utar esta liquidación, ó con.ml.
SO.OOO Cap. 7.

0
, ltrt.l.° ¡',' tal' á este Ministerio cuando necesiten antecedentes para

resolver.-2.0 Las comandancias gllnerales de Artillería
¡ llevarán pam cada uno de los cuerpos, institutos y uni! dades del Ejército, Guardia Civil, Carabineros y milicias

7 o de su región ó distrito, un cuaderno ne avalúos, exacta-36.800 Cap. o, arto 1.0 I .
¡Hente Igual á los que lleven los parques y cuerpos, con

I el fiq dl3 que los asientos que en todos s,e hagan sean
completamente iguillp.s. Eu psos caademos anotarán los

¡Cap. 7.0,arts. 1.0 1~,ient.Qs de cargo y data de.l3:rmamentoy mun~ci:¡nes que
17.865¡ Y 3.0 ¡ en hOJas sueltas deben r0mJtlrles los establecumentos y

,- 1 correspondan á las operaciones que éstos verifiquen, de-
I biendo enviar los establecimientos dichas hojas, precil'!a
! mente los días 5, 15 Y 25 de cada mes, excepto en di

ciembre, y en ellas f'e comprenderán sucesivam,:nte las
2.000 Cap. 7.°, art. 3.° operaciones ejecutr.oas 01 el intermedio de e~as fechas;

_______________________ ¡ estas hojas de avalúos se numerarán correlativamente
por conceptos para cada cuerpo ó unirlad del 1 al 100 in
clusive, haciendo una liqui rlación al llegar al segundo
número y empezaudo de lluevo la numeración 'para otra
celltena.-3.o Las comandancias generales de Artillería.
l'emititán á este Ministerio, en 1.0 de enero, 1.0 de abril,
1.° de julio y 1. ° de octubre de cada año, un resumen
del armamento y municiones que en e~as fechas tengan
los cuerpos y unidades de sus regiones ó distritos, ajus
tado al adjunto for:nulario, debiendo 'ller el primero que
remitan el que comprenda la liqui.dación que debe ejecu
tarse eu virtud de lo que dispone el párrafo 1.° de esta.
disposición.-4.0 Oesarán los cuerpos y establecimientos
de remitir á este Ministerio la nota del armamento que
por fin de año les resulta á cargo, según dispone la real
orden circular de 4 de octl,l1!1'e dtl1901 (O. L. núm. 218),
asi como los avalúos v demás documentos relativos al ar
mamtnto portátil y sus municiones que tengan en su
poder, dispuesto por la legislación hasta hoy vigente;
La liquidación lmual á que la anterior real orden se re

y Oapita- ficr6, se ejecutará el 15 de diciembre, y las notas de su
resultado las remitirán inmediatamente los cuerpos y
dependencias á las comandancias generales de Artillería
de sus regiones ó distritos, para que éstas puedan incluir
sus resulta-:ios en el reSUUlen que deben enviar á este Mi
nisterio en 1.0 de eneroo-Quedan derogadas cuantas dis
posiciones ó parte de ellas se opongan al cumplimiento
de la present~.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiellto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 8.fíos.
San Sebastián 19 de julio de 1906.

Construir un carro aljibe con sus ac-
cesorios o o o .

....
Construir 45 camiones para las colum·

nas de subsil!ltencias de los cuarteles
generales, tí 1.200 pesetas uno.....

ldelll 34 íd. para el servicio de trans-I
portel, á 1.200 pesetas uno í

Construir 100 Cll.rros de 'Víveres con
8US accesorios, á 800 pesetas uno ..

Pat'que administ"ativo regional de cam·
paf'ía del1.er Cuerpo de ejército.

Construir 46 carros de víveres con sus
accesorios, á 800 pesetas uno o...•.

Parque administrativo re;lional de cam
paña del 3.e" Ouerpo de ejército.

Construir 397 enceradus de camión, tíl
45 pesetas uno í

ParqtU administrativo regional de cam
pafra de Palma de Mallorca.

1
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RE8UMEN numérico del armamento y municiones que en el dla ~e la fecha tienen á cargo los cuerpos, institutos y unidades del Ejército,
Guardia (]iuil, (]arabineros y milicias de este .
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Comandancia general de I I I I l ••••

••••.••••••.•• de .••.••••••.• de 19 .•.•

El Comandante •••••••••••••

ARTILLERÍA
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DESTINOS
Excmo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.), porresolución de esta·

fecha, se ha servido conferir el mando del quinto regi
miento montado de Artilleria al coronelD. Joaquín )furo
y Carvajal, que presta sus servicios en este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
~an Sebastián 19 de julio de 1906.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra. .

EXCEDENCIA
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coro

nel jefe de la comandancia de Artillería de Ceuta D. Ma
nuel Membrillera y Gutiérrez, el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle el pasa á situación de excedente, con
residencia en Badajoz, con arreglo á la real orden de :} de
enero de 1903 (C. L. núm. 1).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de julio de 1906.

LóPEZ DOMÍNG-UliZ

.Señor Ordenador de pagos de Guerra.

'SetiONS General del primer CU9l'p8 da 'ejército y Gober-
nador militar de Ceuta. 1

REEMPLAZO
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de la comandanciade Artillería. de Pamplona D. José
Sagardía y Sagardía, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el pase á situación de reemplazo eon residen
cio en Peralta (Navarxa), con arreglo á la real orden de
12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. San
Sebastián 20 de julio de 1906.

LóPEZ DOMlNGUEZ

Satíor General del quinto Cuerpo de ejército.

S9fí.or Ordenador de pagos de Guerra.--.-
SlaCIóN DE nTGENm:e.OS

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), porresolución de esta

fecha, 8e ba. servido conferir el mando del segundo regi
miento mixto de Ingenieros, al coronel D. Félix Arteta
'Y Jáuregui, en situación de excedente en esa. región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 19 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGu:mz

Sefior General del primer Cuerpo de eNrcito.

&:o.or Ordinador de pagos de Guerra._.-
SICCIÓN DE SANIDAD KILl'r.l:¡

DESTINOS
Excmo. Sr.: . Aprobando lo propuesto por V. E. á este

:Ministerio cm 14 del corriente mes, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que el médico mayor de Sanida.d
Militar, en situación de excedente en la segunda región,
D. Felicísimo Cadenas y Gutiérrez, pase dtstinado @n
comisión á. la liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba.
y Puerto Rico, para la asistencia al personal de 180 misma,
continuando en diGha. situación y debiendo peJ:cibil' el

completo de sus devengos por 10B aumentos del capítulo
de excedentes del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 20 de julio de 1906.

LÓPJl¡z DOMíNGDEZ

Safior Inspector generll.! de las Comisiones liquidadora.i
del Ejircito.

Se:tlores Generales del primero y segundo Cuerpos de ejér
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ile ha servido disponer
,que los jefes y oficiales de ~anidad Militar comprendidos
en la siguiente relación, que principia con D. Ildefonso
Villa y Portillo y termina con D. Marcelo Usera y
Rodríguez, pasen á las situaciones ó á servir los destinos
que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. San
Sebastián 20 de julio de 1906.

LóPEZ DOMiNGUli:Z

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero, tercero,'cuarto, quinto,
sexto y séptimo Cuerpos de¡ ej~cito, Director general
de Cria Caballar y R~mont.. y Gobern~dor militar de
Melilla y plazas menoreil de Africa.

Relaeión que se cita
Subinspectores médieos de segu.:nda clase

D. Ildefonso Villa y Portillo, excedente en la primera
región, á la asistencia al personal de plana mayor
de la sexta región y Subinspección. .

> Indalecio Blanco y Paradela, ascendido, del hospital
militar de Badajoz, al de Vitoria.

) Victor Zugasti y Aguil'le, ascendido, de este Ministe·
rio, á situación de excedente en la primera re
gión.

Médicos mayores

D. Marcial Barreiro y Martelo, del hospital militar de
Badajoz, á situación de excedente en la séptima
región.

, Emilio Mufio)'; y Sevillano, de reemplazo en la cnarta
región, al hospital militar de Pamplona.

) Jerónimo Peralta y Jiménez, del hospital militar de
Pamplona, al de Badajoz.

> Wistano Roldán y Gutiérrez, ascendido, de reemplazo
por enfermo en la primera región, continúa en la
misma situación y región.

) Rafael Sánchez y Garcia, ascendido, del regimiento
Dragones de Santiago, 9.0 de Caballeria, á situa-
ción de excedente en la cuarta región. .

) José Romero y Aguilar, ascendido, del regimiento
Cazadores de Villarrobledo, 23 de Caballería, al.
hospital militar de Badajoz. .

Médicos primeros

D. Eduudo Cisneros y Sevillano, del batallón Cazadores
de Arapiles nÚm. 9, al regimiento Cazad0res de Vi
llarrobledo, 23 de Caballería.

) Ignacio Cornet y Palá, del batallón Ca:l:adores de Alb¡t.
de Tormes núm. 8, al regimiento Dragones de Sa:n.
tiago, 9.° de Caballería.

) Diego Brú y Gomis, del regimiento Infantería de Viz
caya núm. 511 al primer batallón del de Guadlla
jara núm, 20.

) Miguel Moreno y López, del regimiento Infantería de
Guadalajara núm. 201 al primer batalló:q dol d~
Vizcay~ ;uÚm.~ 61,
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D. José Picó y Pamiés, excedente y en comisión en la
Yeguada militál', al batallón Oazadores de Arapi
les núm. 9.

) Julián Minguillón y de ~oto, ascendido, del regimien
to Infantería del Infante núm. 5, al batallón Oaza
dores de Alba de Tormes núm. 8.

» Oayetano Gómez y Mattínez, ascendido, de la tercera
compafiía de la brigada de tropas del Ouerpo, á si~

tuación de excedente en la primera región.
Médicos segundoll

D. EJnardo Sánchez y Martín, de las comandancias de
Artillería é Ingenieros da Melilla, al segundo bata
llón del regimiento Infantería de San Quintín nú-
mero 47. .

» Oándid~ Jluado y Barrero, del regimiento Infanterín
de Melilla, á las comandancias de Artillería é In~

genieros de dicha plazl\.
) Marcelo Usera y RodIiguez, del regimiento Infantería

de San Quintín núm. 47, al tercer batallón del de
Melilla.

San Sebastián 20 de julio de 190.6. UPiZ DOHíNGWB!

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
Del' que el veterinario segundo del cuerpo de Veterinaria
Militar, en situaci.ón de l'eemplazo en la primera región,
D. Antonio López Martín, pase á prestar sus servicios
al regimiento Lanceros de Villaviciosa, 6 o de Caballería.

De real orden lo digo á. V. E. para su conooimiento

y efectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchOB
afios. San Sebastián 20 de julio de 1906.

LÓPEZ DQMÍNGtJ.iZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero y segundo Ouerpos de ajér..
cito. _. •.

SEOCIÓN DE roS'rICIA ! ASt1~'rOS GINlJ.U.LlI
DESTINOS CIVILES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los sargentos comprendidos en la l!iguiente re
lación, que empieza con Manuel González Lozano y ter·
mina con Oosma Gayá Barceló, los cuales han sido
nombrados para desempefíar los destinos civiles que en
en la misma se citan, eausen baja ElO los cuerpos á qU4I
pertenecen por fin del mes actual y alta en los de reserva.
que corresponda, con arreglo á lo dispuesto en la. real
orden de 21 de mayo de 1886 {(J. L. núm. 213).

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afias.
San Sebastián 19 de julio de 1906.

LóPBZ DOlllÍNQUEZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del segundo, cuarto y sexto Ouerpo¡
de ejéreito y Capitanes generales de Baleares y Oana
rias.

Relación que 3e cita

Sueldo !mua,!
Clasa! MOMBRES CUerpo! activo! t que pertenecen Deatino! que se lel conceden

Pueúil- aú.-
~argento •••. Manuel GOll7.ález Lozano•.••.•• Reg. Infantería Pavía, 48.•••••• Mozo del falma de la aduana de Cádiz 750 00
Otro •• ·._ .••• Juan Alonso Nieto ............. ldero íd. Garellano, A3 •••••••.. Administrador de Loteiia!l de 1....

Otro..•.•.•• Joaquín BasqUlltS Colomer.....
clase núm. ode San 8ebsstián••. Premio.

ldem íd. Guía •••••••••••••••• Cartero de La Es~la (Gerona) .•..• IW 00,
Otro ........ Cosllie GayA Bll.rceló........... ldem id. Inca .••...••••.•••••• Aspirltn~e de 3." clase, escribiente

1 . , de la Aduana de Palma••••.•••.. 750 fO

San Sebastián 19 de Julio de 1906. Ló;PW; DOMíNGUEZ

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: En vista de la instanoia que V. lB. cur
só á este Ministerio en 13 de febrero próximo pasado,
promovida por el sargento de ese Cuerpo, Santiago Mon
tero Sanahez, en !úpHca de rectificación de la fecha de
su nacimiento; y Tel!!Ultando comprobado por la c~rtifica·

ción de su partida de bautismo y por la copia de la. pri
mera filiación que se formó al interesado á su inil;reso en
el servicio, que!'lu nacimiento tuvo lugar el 28 de sep
tiembre de 1863 y no el 28 de septiembre de 1862, como
fi~ura en su filiación actual, el Rey (q. D. g.), de confor
mIdad con lo expuesto por el Oonsejo Supremo de Gue
rra y Marina en 3 del actual, ha tenido á bien acceder ti.
lo solicitado y disponer que se lleve á cabo la correspon
diente rectificación en los documentos del recurrente, por
hallarse comprendido en la real orden de 25 de septiem
bre de 1878 (O. L. núm. 288).

De la de S. M.lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos anos.
San Sabastián 19 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Sefio~ Presidente del Consejo Suprem.o de Guerra y Ma
tlUa..

Excmo. Sr.: En vista de la instp.ncia. que V. E. cur·
só á este Ministerio en 2 de abril próximo pasado, pro
movida por el recluta excedente de cupo Fernando Bue
no Martínez, en súplica. de que en sus documenW8 mili
tares se le consigne el apellido de su padre; y como quiera
qua en la filiación que se le formó á su ingreso el.l el ser
vicio como recluta del reemplazo de 1903 por el Ayunta.·
miento de Madrid, distrito de la Inclusa, figura con el
nombre y apelli.do expresados, y de este documento nace
el error, el cual no procede do oficina militar, el Rey
(q. D. g.), d~ conformidad con lo expuesto por el Oonsejo
Supremo de Guerra y Marina en 7 del actual, se ha 3er
vido dillponer l'le manifieste al interesado que para poder
lIevar!8 á cabo lo que solicita, es necesa,rio que 80 recti
fique el expediente de quintas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchGs afios.
San Sebastián 19 de julio de 1906.

LÓPEZ DO:MÍN€luZ

Sefior General del primer Cuerpo de ej.reito.

13etior Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Ma..
rina.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 3 de marzo próximo pasado, pro
movida por Francisca Anido Vázquez, hermana del
soldado que fué del primer batallón del regimiento In
fllntel'ia de Andalucia núm. 52, Antonio González Váz·
quez, en súplica de qua en los documentos militares de
su citado hermano se reotifique el primer apellido; y como
quiera que de antecedentes resulta que el primer apelbdo
de dicho individuo es Anido y no GonzáJez como ha ve
nido figurando, el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
26 de junio último, ha tenido á bien acceder á lo solicita·
do y disponer que por el expresado regimiento se lleve á
cabo la correspondiente rectificación, por hallarse com
pr€¡ndido en la real orden de 25 'de septiembre de 1878
(C. L. núm. 288).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílos.
San Sebastián 19 de julio de 1906.

LÓPE:ií DOMiNGUEZ

Sefior General-del sexto Caerpo de ejército.

Se~or PrElSidente ~el Consejo Supremo' de Querra y:
Marina. .... -
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.

cursó á este Ministerio en 16 de febrero de 1905, promo
vida por el guardia segundo de ese cuerpo José Díaz In
cógnito, en súplica de rectificación de fecha de naci
miento; teniendo en ~menta que se ha comprobado de
bidamente que el interesado nació e118 de febrero de 1858
en ve2f del 19 de marzo de 1856 como figura en sus do
cumentos militareS, el Rey (q. D. g.), de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 30 de junio próximo pasado, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado y disponer que se lleve á cabo la co
rrespondiente rectificación, por hallarse el inter~sado

comprendido en la real orden de 25 de eeptiembrede 1878
(C. L. núm. 288).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
San Sebastián 19 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMiNGOEZ

&fior IHrietor general de la <1uardia Civil.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

• r.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V..E. cur
só á este Ministerio en 8 de mayo próxima pasado, pro
movida por el sargento de ase cuerpo Santos Colina
Prado, en súplica de rectificación de íeyha de nacimien-

. to; teniendo en cuenta que el interesado ha justificado por
los documentos que acompafia á su instancia que nació
el 31 de octubre de 1856 en vez de 1.° de noviembre 1855
como :figura en su filiación, el Rey (q. D. g.), de conformi.
dad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 80 de junio último, ha tenido á bien f!cce:ier á
lo solicitado y disponer que se lleve á cabo la correspon
diente rectificación, por hallarse comprendido en la real
orden de 25 de septiembre de 1878 (C. L. núm. 288).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sehastián 19 de julío de 1906.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Sei.or Director general de la. Guardia. Civil.
Sefior Presidente del; Consejo Supremo de Guerra y

. Marina.
.. nlllf N'

EXime. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el porte.ro 3.°, 2.11 de ese Consejo ~upremo, D. Valentín

..
Criado Muñoz, en solicitud de que se rectifique en sus
documentos la fecha de su nacimiento; teniendo en cuen
ta que el interesado ha hecho constar por el certificado
de la partida de bautismo que acompafia á su instancia
que nació el 14 de febrero de 1844 y no el 14 de sep
tiembre <le dicho afio como figura en sus documentos,
cuyo error d~,b)ó cometerse en alguna ofi,~ina militar, el
Rey (q. D. g.), de conformidad con lo expnesto por ese
Consejo Supremo, ha tE'nido á bien acceder á lo solicita
do y di('lponer que se lleve á cabo la correspondiente rec
tificación, por hallarse comprendido en la real orden de
25 dQ septiembre de 1878 (C. L. núm. 288).

De la de S. M lo digo á V. E.para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 19 de julio de 1906.

LóPEZ DOMÍNiullz

Sder Presidente del Consejo ~upremo de Guerra y Ma
rina.. ..-

SICCIÓN DE INS'r1l.tTOCIÓN, BECLU'rAUIBl.''rO '!
ODUOS Dmtso's

ACAD~MIAJi

k.mo. Sr.: Vista la instancia promovida por dGña
Eusehia Vacas Soledad, domiciliada en Madrid, ca
lle del Pacífico núm. 39, viuda del capitán de Infantería

.D. Fabriciano L6pez Garrido, en súplica de que á su hi
jo D. Fabriciano López Vacas se le concedan los benefi
cios que la legislación vigente otorga á los huérfll.nos de
militar fallecido de resultas de enfermedad ~dquirida en
campa:l1a, el Rey (q. D. g.), de acuerdo (Jon lo inf'Tmado
por el Consejo Supremo de Guerra y &fadna en 10 del ac
tual, se ha servido acceder á la petición de la recurrente,
como comprendida en el l1ea1 decreto de 8 de febrero de
1893 (C. L. núm. 33), una vez que el expediente incoado
al efecto empezó á tramitarse con anterioridad á la pro·
mulgación del de 4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 2(0).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
aian Sebastián 19 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMiNGtTl!!Z

Se:r1or General del primer Cuerpo de ejército.

Be1'íor Presidente del Oonsejo Supremo de Guarra y Ma
rina.

.1 •

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dona
Carmen Sé.enz Denis, domiciliada en Guadalajara, calle
Madrid núm. 11, viuda del capitán de Infantería D. Ar
cadio Comas Martínez, en súplica de que á su hijo don
Manuel Comas Sáenz se le concedan los beneficios que
la legislación vigente otorga para el ingreso y perma
nencia en las academias militares, como huérfano de
militar muerto en acción de guerra en la campafia de
Filipinas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del ac
tual, se ha servido acceder á la petición de la recmrente¡
con arreglo á lo que preceptúa el real decreto de 4 de oc
tubre de 1905 (C. L. núm. 200).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 19 de julio de 1906.

. LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
Se:l1or Pre8idente del Consejo Supremo de GUlrra y Me...

rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Bernarda Bouza López, domiciliada en el Ferrol, calle
de la Merced núm. 1, viuda del artillero de mar de pri-
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mera clase, tarOOl' condestable honorario; don José Aldao
Corbeira, en súplica de que á sus hijos D. Ricardo y don
Gabriel Aldao Bauza se les concedan los beneficios que
la legislación vigente otorga para el ingreso y permanen
cia en las academias militares, como huérfanos de mari
no muerto en el combate naval de Santiago de Ouba, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por elOon
sejo supremo de &uerra y Marina en 7 del actual, se ha
servido acceder á la petición de la recurrente, con arre
glo á lo que preceptúa el real decreto de 4 de octubre de
1~05 (O. L. núm. 200).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demáll efectos. Dios guarde á V. E. muchos 901108.
San Sebastián 19 de julio de 1906.

LÓPEz DOMíNCEE¡
~efíor Oapitán genlfra1 de Galicia.
8e1ior Presidente del Oonsejo Supremo de GU(¡}¡\lQ y Ma

rina. ........ .. -

DESTINOS
Exemo: Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner, por resolución de eata fecha, que el comandante de
ese cuerpo, en situación de excedente en la séptima re
gión, D. Bartolomé Sánchez Cubas, pase á mandar la
comandancia de Lugo.

De-real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos a.11os.
San Sebastián 19 de julio de 1906.

LóPEZ DOllíNGtmZ

Sder Director ganeral de la Guardia Cil'il.
Sefiores General del séptimo Ouerpo de ejército, Capitán

general de Galiciay Ordenad?r de pag015 de Guerra.
•••

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
.ervido disponer que los jefes y oficiales de la Guardia
cil'il comprendidos en la siguiente relación, que comien·
za con D. Pedro Córdoba Garefa y termina con D. José
Cantarell Monllao, pasen á servir los destinos que en la
misma. se les se11a.lan.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos 801108.
San Sebastián 20 de julio de 1906;

LóPBZ DÓlÚNGUBZ

'alor ...

Relafi6tl. que se citil
Ciimaudantell

DI Pedro Oórdoba Garcia, ascendido, del escuadrón de la
comandancia de Valladolid, á la de Granada, de se

.gundo jefe.
) Alfredo Maranges del Valla, segundo jefe de la coman

dancia de Granada, á situaciól1 de excedente en la
primera región y afecto para haberes á la coman
dancia de Guadalajara.

) Primitivo Romero Peláez, primer jefe 'de la coman
dancia de Lugo, á la de la Oorufia, de segundo jefe.

Capitanes
D.Ellteban Gracia Sebastián, ascendido, del e3cuadrón

de la comandancia dli Navarra, á la sexta compa
ñía de la de Guadalajara.

) José Ohacón GandoIfo, de la sexta compa:t1fa de la
coms.ndl\ncia de Guadalajara, al escuadrón de la
de Valladolid.

Primeros tenientes
D. Pascual Martf Pablo, de la comandancia de Lérida,

á la de Gerona. '
) Josá Oantaren Monllao, dal escuadrón de la coman

dancia de Murcia, á la de Gerona.
San Sebastián 20 de julio de 1906.-L6plllz DoMíNG'JEZ

DISPOSICIO~
4e la Subseoretaria. "1 Seooiones d.e elrie :Wn!sterio

l' de 1u d.epeniencias centraIea

SECCIÓN DE CJ.BALLEBU
PREMIOS D& REENGANCHE

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10~a
de la real orden de 14 de eDero de 1904 (O. L. nlÍm. 6),
de orden del Excmo. Se1l0r Ministro de la GueITa se pu
blica á continuación relación de las vacante. ocurridas
en la escala general de sargentos reenganchados con pre
mio, que han tenido lugar en el mes de junio último (re.
lación núm. 1), Y otra de los que, perteneciendo á la es'
cala de aspirantes, les corresponde entrar en posesión
de él desdli 1.0 de julio (relación núm. 2).

. Madrid 16 d. julio de 190ft
1Il ¡ efe d. 1& leeción.

Arturo Ruiz

Relasión núm. 1

11«;'" teurriia, ,,~ la e.eala gentlt'al de 3QrgenfAs reengtllHCAadf. oon preDM, 4tw.ltie 6Z meg de junw.----...:......:-----------
:KOllBRll:S Motivo de 1& baJa.

Lane. Príncipe ••• ; •• JOf'Jé Fen.iro Gómel•.••.•••••••••.•••••.•••••..••.•.•••• · RetiJ:o: .
Caz. Tetuán•..•.••. PedrQ Garcfa Gómell•..•••..•.•••••...•••••••••.••.••••.• Ref'Jc:SIón.d~lcompromISO.
Húsarell Pr~ceea FrAllcisco de los Sa.ntol Gasflaños Destlllo CIYl,.

Relaoión núm. 2•
.AHM HNl'rius In 161 ,l/Ml{(, general u atl1·genwr. reenganehaio8 Mn. premi, que deben tener lugll/I' Ion felkle 1.0 1,1 «ltusl.

Ru~z.HIldl'ii 18 j. it.1il (le UQ6,

FRCllA
•• que re1ol.ier...

condiciones PU& e¡
reenganche, seeúa

Il.lMl.pOJ , llOWlIU't8 e1a!ificaoión praofi.
tioada por 1" Juta.

Central.

Dia MM ~
, , b.l!!l r . 1 . lit ti ...\,t .tbtu..... ¡/ll\l.. - -

Cazadorls de Talavera .......................... &equiel Arroyo Medina•.•••.•••.•••••••••••••.•.••••.••••••. 6 agosto 1"
Lanceros de Vi.lIavicioea.•••••.....••••••••••••• Alonso de la POllOa Gómez ...••.•••.•••.•.••••••.••.•••••..••• 1. 6 ocbre. 190\1
Cazador... d• .A.hnanea.......................... l!áximo Miguil Ibái.ez ••••...••••••.•••••••. ~ •••••••• , ••..••• 18 nobre. 190
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